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    gencia Internacional 
da 

E 3664-66 N. CLARK ST. CHICAGO, IL 60660 — AS 

PODER Y AUTORIZACION 
    

ANTE MI: EDALIA E. MARTINEZ, Notario Publico de la Ciudad de Chicago, Estado 

de Ulinois, Condado de Cook, Estados Unidos de Norte America, debidamente 

nombrada, jurada y habilitada por la Ley para ejercer como tal, para o en dicha Cirdeutd, 

Condado y Estado, con residencia en la misma, personalmente,   

  

nn C OMPA KECEN 
los esposos serñores: IVAN SIMON AGUAIZA URUCHIMA y GLORIA AZUCENA 

URUCHIMA GUAMAN, ciudadanos y nativos de Ecuador, casados entre sí, mayeres de 

edad, el primero identificado con Cedula de Identidad No. 030135084-9, expedida en 

Canar Deleg, Ecuador, 5.A., la Segunda identificada con Cedula de Identidad No. 

030131535-4 expedida en Canar, Deleg, Ecuador, S.A.. con domicilio en 5117 al Oeste e 

de la Calle Montana, Chicago, IL., E.U.A. a 

CONCURREN: a 
a este ucto de por si, en uso de sus propios derechas, asegurando hallarse en pleno goce 
y ejercicio de sus derechos civiles, y tener como ami juicio tienen, sin que nada en 

contrario me conste, la capacidad legal necesaria para este otorgamiento, y dicen:------ 
a QUE CONTIEREN PODER Y AUTORIZACION 
a la Srita: ZOILA LUZMIZLA URUCUIMA GUAMAN, ciudadana y nativa de Ecuador, l 

mayor de edad, con Cedula de Identidad € 030131536-2, con domicilio en Deleg, 

Bayandel, Ecuador, S.A., amplio cumplido y bastante en cuanto a derecha se requiera y 

necesario a favor de la persona mencionada, para que representando a los otorgantes 
ante la Compania denominada TRANSBAYANDEL, ubicada en Bayandel, Canton Deleg, 
Canar, Ecuador, S.A., realice todo tipo de tramite y especialmente pueda ceder en Venta 

los derechos y acciones o participaciones que « los mandatarios les corresponde en la 
mencionada compunia como socios y funadores, firme la mandatario en nombre de los 

otorgantes cualquier documento, solicitud o escrito que sea requerida para pader llevar 

a cabo dichos tramites y que los ctorgantes aceptan como valido y legal este documento 

que desde ahora aprueban v ratifican, y libran a la mencionada compania de cualquier 

reclamacion futura. - 
ASILO DICEN ona ram 

FIRMAN y otorgan en mi presencia los comparecientes debidamente identificados este 
dia 22 de Mayo del ano 2002 en la Ciudad de Cliicugo, Estado de dilirtois; 

Unidos de Norte America. 

%, An Mon Ho yu. ya Gloria Lo ALMA EEE 

IVAN SIMON AGU ALZA URUCHIMA GLORIA AZUCENA URU CHIMA. 

GUAMAN 

  

  

    

  

  

    

   
ado en la Ciudad de Chicago, Estado de Illinois, Estados Unidos de Norte America, 

ste “ 22 de Mayo gel a nQ- zq0z 
. ¿e > E D 

Ó LA L Qe o CAT 
Ñ 

LEdalia E. Mar ¡mez, Notario lite RSAOUAAIA AA 0 
, TS E cid SA e 

  
MU LOA US 1 HEN al OE O: Ms



    

    
   

N | CO 
LE ILLINOIS ) : a 

po ) SS e j 

, FEOUNTE ) CERTIFICATE OF AUTHORITY 8 
o L, DAVID ORR, County Clerk of COek SGanpref the State of Illinois, certify that 
1 ! 

po EDAL:A LE: SAL TIALE Z- 
“named in the seal and signature on the 'atíached document, 
y Public for the State of Illinois and was authorized to 

tá at the time of the document 's notarization. Y 
1 

  

'erify this Certificate of Authority for a Notarial Act, 1 have 

' signature and seal of office this LATA day 

MAY 20% . 

2 On a a 7 

EA 
o (A / Y Y o FORM NS 

  

x 
> 

  

"Pé 
E: PA 

$ AE OS e PA A + o. * tr 
í . o , es d ., 
! a a . k p, 

Ó 
1 

0 e 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO EN CHICAGO 

Presentada para autenficar la firma que antecede, 
el suscrito _lonsu AD- Hon oca 
——— del Ecuador en__Cuicreo 

certifica que es autentica, siendo la que usa el senor Avid Dee 
Recs Coman pe Cook 
en todas sus actuaciones. 
Autenticacion No. SOb 
Partida Arancelaria 15. 
Valor de la Actuacion O 
Lugar y Fech (cio _ $ -Tuuo. 22 

    

    
      MARC 
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EA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
v    

Ministerio 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN de Refacianes Exterlurás, 

NEW YORK Comercio € Integración 

Libro de Escrituras Pública 

TOMO NUMERO: único mo PAGINA: 1127 

PODER GENERAL 1127 / 2009 

En la ciudad de NUEVA YORK , ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. a los cuatro días del mes de agosto del dos 

mil nueve, ante mi, GABRIELA GARCIA MERCHAN Vicecónsul en esta ciudad, comparecen ANGEL 

HUMBERTO URUCHIMA AUCAQUIZHPI mayor de edad, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil 

casado(a), con domicilio en NEW YORK, USA, con cédula número 0300468998, y ALEJANDRINA URUCHIMA 

URUCHIMA mayor de edad, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil casado(a), con domicilio en NEW 

YORK, USA, con cédula número 0300468980, legalmente capaces a quienes de conocer doy fe, libre y 

voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confieren PODER GENERAL. generalísimo, amplio y suficiente, 

cual en derecho se requiere a favor de DIGNA ALEJANDRINA URUCHIMA URUCHIMA, con cédula de 

ciudadanía número 0301971867, domiciliado en DELEG, CANAR, República del Ecuador, para que en su nombre y 

representación intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa, pública semi-pública o privada del 

Ecuador, celebre contratos, realice, entre otros, los siguientes actos. sin que la enumeración limite las atribuciones del 

apoderado: a) administre todos los bienes muebles e inmuebles presentes y futuros: b) adquiera en la posterior, a 

cualquier título legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles: c) compre. venda y enajene, permute o hipoteque, 
done bienes muebles o inmuebles o los dé en anticresis; accpte, ceda o venda derechos y acciones hereditarios; cancele 

y levante todo tipo de gravámenes como: patrimonio familiar, hipoteca, y otros; d) suscriba contratos de 

arrendamiento, cobre los cánones arrendaticios y extienda recibos de cancelación de los mismos; e)'reciba o dé dinero 

a mutuo, anticresis o en depósito, a cualquier título, aceptándolo o constituyendo hipoteca, prenda u otras acciones; f) 

cobre judicial o extrajudicialmente o perciba todos los créditos que adeuden, reciba el dinero o valores que recaude, 

confiera recibos, otorgue cancelaciones y finiquitos; g) abra cuentas corrientes o de ahorros en bancos, mutualistas, 

asociaciones, cooperativas de ahorros y de crédito en el Ecuador y las administre: h) de existir cuentas anteriores, retire 

dinero, total o parcialmente, deposite, solicite préstamos, inclusive a personas particulares. quedando facultado para 

que en garantía de estos préstamos, constituya hipoteca sobre los bienes inmucbles de propiedad del (la, los. las) 

mandantes; 1) realice toda clase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, encaminados a cobrar 

pensiones, obtener préstamos hipotecarios o quirografarios o cl reconocimiento de sus derechos: j) efectúe ante el 

Servicio de Rentas Internas todos los trámites que requiera el poderdante: k) gire cheques, libranzas, letras de cambio. 

pagarés y en geveral todos aquellos documentos que constiluven títulos ejecutivos. los cobre. endose. acepte 

proteste; 1) intervenga en cualquier negocio comercial, industrial, agrícola o minero y en todo lo permitido por las 

leyes ecuatorianas; m) celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas: n) dé en venta y perpetua 

enajenación bienes muebles, como vehículos de propiedad del poderdante, además ponga prohibición de venta y 

recupero la tenencia de los bienes muebles e inmuebles: 0) en caso de inmueble de propiedad horizontal, autorice la 

compra de la alícuota de derechos y acciones en el terreno y más bienes comunes del condominio, autorice también la 

hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del local adquirido. para que se adhiera al reglamento interno de 

copropiedad o para que pacte con los condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva civil o se 

someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el ejecutivo: p) realice los trámites relacionados con la 

construcción, modificación, ampliación del edificio en la propiedad del (la-los-las) poderdante(s) . solicite, obtenga los 
permisos respectivos para ese efecto; q) para que firme toda clase de escrituras públicas. Para la ejecución de este 

Poder el mandatario está facultado a contratar los servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la 

profesión para que represente a(l-la-los-las) poderdante(s) en todo trámite, ante autoridades judiciales del Ecuador, 

quedando el Abogado nombrado en calidad de Procurador Judicial. de conformidad con lo dispuesto en las leyes 

correspondientes. (El o la o los o Jas) poderdante(s) confierc(n) todas las atribuciones de procuración judicial 

constantes en la sección segunda del Código de Procedimiento Civil Codificado ecuatoriano, inclusive las de delegar 
total O parcialmente este poder a cualquier otra persona o a un Abogado con fines de procuración judicial. 

800 Second Ave Sulte 600 - New York, NY - Tel:(212) 808 0170 (212) 808 0171 - Fax: (212) 808 0188 - email: cecunewyorkOmmrree.gov.ec 
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especialmente las tipificadas en el artículo 44 del citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorización la que 

obste el fiel cumplimiento de este mandato. Quien haga las veces de apoderado(a) se obliga, en su ejecución, a 

cumplir con las disposiciones tipificadas en los articulos 45, 46 y 47 del Código de Procedimiento Civil Codificado. El 

presente mandato se mantendrá vigente mientras el(la,los,las) poderdante(s) no lo revoque(n) ni necesitará(n) de un 

nuevo poder.- Hasta aquí la voluntad expresa del(la o los o las ) mandante(s). Para el otorgamiento de este Poder 

General se cumplieron con todos los requisitos legales y leido que fue por mi integramente al (a la o a los o a las) 

otorgante(s), se ratific(ó-aron) en su contenido, apt (Q9-aron) todas las partes y firm(ó-aron) conmigo al pie de la 

presente, en la: ciudad y fecha, antes agenda lo cuál Ñ 
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Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 

Escrituras Publicas (Poderes Generales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NUEVA YORK.- 

Dado y sellado, a Jos cuatro días del mes de agosto del dos mil nueve. 

      ABRIELA SAKCIA MERCHAN, 
Vicecónsul : 

ARANCEL CONSULAR : 11-6.1 ; US$ 80 
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   COM  AÑIA: pe TRANSROR 
"TRANS BAYÁNDEL" C CIA; ÉTDA. 

  

TELEFONO. 2 -210- 206. 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA TRANS BAYANDEL CIA LTDA. 

En la parcialidad de Bayandel del cantón Déleg provincia del Cañar, a los veinte y ochos 
días del mes de septiembre del año dos mil diez, en el domicilio de la compañía Trans 

Bayandel Cia Ltda., ubicado en la parcialidad de Bayandel, siendo las Diez y seis horas 
se reunieron los siguientes socios: fAguaiza Urychima Iván Simón propietarios de 

sesenta Siro par Aguaiz ñanzaca SAucaquizhpi Mizhquirt- Cuis Alfonso, 

propietario de yeinte Canicipaciones Y Miehau Viñanzaca propietario de cuarenta * . 

participaciones; ¡Pañora Uruchima Luis Ariosto, propietario de veinte participaciones, 

C Puma Yascaribay Armando Aladino, propietario de veinte participaciones Saavedra “” 
Heras Rafael Maria propietario. de veinte participacionesg' Saldaña Uruchima Luis; 
Fernando propietario de veinte a ue Sinchi Mizhquiri - Luis Rigoberto + 
propietario de sesenta participaciones Sumba Caizaguano ,Maria Deifilia propietaria de,” 

veinte participaciones Tito Dutan Manuel Ignacio, propietario de veinte participaciontés, 
Uruchima Aucaquizhpi Ángel Humberto propietario de veinte participaciones, y, 

z Uruchima Saldaña Segundo Eliseo propietario de cuarenta participaciones, de un dólar 
2 cada una con el propósito de celebrar una Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios_-7 

Como los socios concurrentes representan la totalidad del capital social pagado de la 
compañía, estos resuelven por unanimidad de votos, constituirse en Junta General 

Extraordinagá Universal de Socios, para tratar el siguiente punto del orden del día: 
PRIMERA é Solicitud por parte del socio señor Aguaiza Uruchima Iván Simón para la 
transferencia de sesenta participaciones a favor de | señor LUIS GERARDO MIZHQUIRI 
REMACHE. 

Preside la sesión el señor Luis Alfonso Aucaquizhpi Mizhquiri y actúa como secretario el 
señor Luis Ariosto Pañora. 

El presidente de la Junta declara validamente la sesión y ordena que por secretaria se 
de lectura al orden del día. 

El secretario de la Junta luego de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 239 de la 

Ley de Compañías expresa, el punto a tratarse es el siguiente. Solicitud por parte del 

señor AGUAIZA URUCHIMA IVAN SIMON para la transferencia de SESENTA 

PARTICIPACIONES a favor de | señor Luis Gerardo Mizhquiri Remache. 

 



    

Luego de analizada la petición del señor accionista Iván Simón Aguaiza Uruchima, el 

señor Luis Fernando Saldaña Uruchima manifiesta que es valida la petición en tal virtud 
mociona que se de paso a dicha solicitud, moción que es respaldada por la señora 
Maria Deifilia Sumba. Seguidamente los accionistas de la Compañía TransBayandel Cia 

Ltda., acuerdan aceptar la transferencia de sesenta acciones, acciones de propiedad del 

señor Iván Simón Aguaizg Uruchima a favor del señor LUIS GERARDO MIZHQUIRI 

REMACHE, casado y domiciliado en la parcialidad de Bayandel del cantón Déleg de la 
provincia del Cañar. 

No habiendo otro asunto que tratar se da por aprobado y se pide que el señor 

presidente de la Junta realice una nueva escritura pública en el que se aclare el 

particular, para constancia suscriben todos los socios presentes. 
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La presente escritura de Resciliación de Transferencia de Participaciones, ha 

sido marginada en la escritura matriz de Cesión de Participaciones. DOY FE. 

Cuenca, a diez de noviembre de dos mil diez. / 

3 E0 RA 
NOTARIA DECIMO PRIMER A 
DEL CANTON CUENCA 

RAZOMN: Siento como tal que en esta fecha, se ha tomado nota de la presente 
Resciliación de la Escritura de Participaciones; así como el nuevo contrato de 
Transferencia de Participaciones al margen de la inscripción de la Escritura de 
Constitución de la Compañia TRANSBAYANDEL CIA LTDA- Déleg, 22 de 
noviembre de e Mu is MR PISTRADOR DE LA 
PROPIEDA        
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REGISTRADOR DELA PROPIEDAD 

CANTÓN D ELEG 

 



del Azuay E República    En la ciudad de Faute, cantón Ránte Proviñal 

del Ecuador, a nueve de Diciermbra:. ¿del diez, ante rl doctor 

Eugenio lorres Maldonado Motario Frimero de este cantón 

comparece de una parte la señora £OILA LUZMILA URUCHIMA 

AGUAYZA DUEUCRHIMA Y CGLOEFIA —AZUCENA UEUCHIMA 

CUAMAN;: Y POR OTESA LOS CONYUCES SEMORES LUIS 

CERARDIÓO MIZAQUIEL REMACHE E EMA NOEMI] CORREA 

£EA, ecuatorianos mayores de edad y vecinos del Cantón Deleg, de 

tránsito por este cantón. a quienes de canocerles doy fe, por haberme 

presentado sus cedulas de ciudadania. Bien instruidos del objeto y 

resultados legales de la presente escritura pública, de 

RECTIFICACIÓN, a la que proceden libre y voluntariamente y con la 

capacidad civil necesaria en derecho exponen que para que se eleve a 

escritura me presentan la minuta que dice .- Señor Notario: En el 

Eegistra de Escrituraz públicas asu cargo, sirvase incorporar una de 

ECTIFICACIOÓN de la escritura de Transferencia de 

participaciones celebrada en fecha diez y ocho de Cetubre del año dos 

raid diez, en el cantón Faute, ante el doctor Eusenio Torres 

E
 Maldonado, Motario Público Frimero de este cantón entre ZONLA 
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PODER Y AUTORIZACION 

ANTE MI: EDALIA E. MARTINEZ, Notario Publico de la Ciudad de Chicago, Estado 
de Illinois, Condado de Cook, Estados Unidos de Norte America, debidamente 

nombrada, jurada y habilitada por la Ley para ejercer como tal, para o en dicha Ciuded, 
Condado y Estado, con residencia en la misma, personalmente,   

  

COMPARECEN. | 
los esposos señores: INVAN SIMON AGUAIZA URUCHIMA y GLORIA AZUCENA 
URUCHIMA GUAMAN, ciudadanos y nativos de Ecuador, casados entre si, mayeres de | 

edad, el primero identificado con Cedula de Identidad No. 030135084-9, expedida en 
Canar Deleg, Ecuador, 5.A., la Segunda identificada con Cedula de Identidad No. 
030131535-4, expedida en Canar, Deleg, Ecuador, S.A., con domicilio en 5117 al Oeste 

de la Calle Montana, Chicago, IL., E.U.A. : 
CONCURREN. 

á esté acto de por si, en uso de sus propios derechos, asegurando hallarse en pleno goce 
y ejercicio de sus derechos civiles, y tener como a mi juicio tienen, sin que nada en 

| contrario me conste, la capacidad legal necesaria para este otorgamiento, y dicen: == 
» QUE CONTFIEREN PODER Y AUTORIZACION 

a la Srita: ZOILA LUZMILA URUCHIMA GUAMAN, ciudadana y nativa de Ecuador, 

mayor de edad, con Cedula de Identidad * 030131536-2, con domicilio en Deleg, | 

Bayandel, Ecuador, S.A., amplio cumplido y bastante en cuanto a derecha se requiera y 

necesario a favor de la persona mencionada, para que representando a los otorgantes 
ante la Compania denominada TRANSBAYANDEL, ubicada en Buyandel, Canton Deleg, 
Canar, Ecuador, S.A., realice todo tipo de tramite y especialmente pueda ceder en Venta 
los derechos y acciones o participaciones que a los mandutarios les corresponde en la 
mencionada compania cómo socios y funadores, firme la mandatario en nombre de los 
otorgantes cualquier documenio solicitud o escrito que sea requerida para poder llevar 
a cabo dichos tramites y que los otorgantes aceptan como valido y legal este documento 
que desde añora aprueban v ratifican, y libran a la mencionada compania de cualquier 

reclamación futura. 
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——————- del Ecuador en__Cuicaro 

| certifica que es autentica, siendo la que usa el senor Avid Der 
Recs a : DS Ca 
en todas sus actuaciones, 
Autenticacion No. SOL _—_20E_--- Partida Arancelaria E 

To Valor de la Actuacion 7 
Lugar y papiro € Juro 3003. 
  

  

  

  

   



Colo to 

    

  cai z . eo , Ln - pon . A AAA NA A ES AAC MA AC ici mp 

a 

    

      

    

   

    

   
   

a 

dim dao 

19/02/2003. 

-0040515 

    
   

    
    

    

A 

    

--01033 p 
o El     

    

   

  

          

UDADANIA 06649-2. 

A e e 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 47/0ct42004 

CERTIFICADO DE VOTACION 

  

33-000 
9103305672 

NUNERO CEDULA 

Ps MIZHQUIRI REMACHE LUIS GERARDO 

AFEDOS YN 

 



a ELROTOLA a = AR A . 6 . ECUATORIANA 44004 Va Ja 3V42ap” a ( ma as 

Ud CS ye o SOLTERO a 53 
. CIUDADANIA. (030131536-2 PRIMARIA AGRICÚLTOR - 

URUCHIMA GUAMAN ZOILA LUSMILA | SEGUNDO URUCHIMA 
CANAR/DELEG/DELEG | ROSA GUAMAN 
13 DICIEMBRE 1975 AZOGUES 20/11/2003 

001- 0007 00007 EF 20/11/2015 
CANAR/ DELEG : 
DELEG 1976 

MX yATA £ Pedi 

o 

de 

OA 
E 

O 
G
O
 
A
R
 

yo 
e
m
m
 

nm 
O
 

. 
O
 

Y 
a 

“p
a 3
 > 24 

    
REFÚBLICADEL: JAD 

- Y CONSEJO NACIONAL ELEC 
snaxi mun. CERTIFICADÓ DE VOTA 

ELECCIONES GENERALES 14-JUN 

    
    
    

    

OS AE 
127-0001 0301315362 

NÚMERO 7 CÉDULA 

URUCHIMA GUAMAN ZOILA LUSMILA 
A      

CAÑAR 
PROVINCIA 

. DELEG 
_ PARROQUIA . 

  

SE-ÚTORGO SNTE ME EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
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SUPERINTENDENCIA A 

5 De COMPAÑÍAS 

  

INTENDENCIA DE CUENCA 
AR 

UNIDAD JURIDICA 
Memorando No. SC.UJ.C.10.922 

Cuenca, 23 de noviembre de 2010 

T. No. 5870 

Señor Economista 

René Bueno Encalada - 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 
Su despacho. 

Señor Intendente: 

Mediante escritura otorgada ante el señor Notario Primero del cantón Paute, el 
día 18 de octubre de 2010, se procede primeramente a resciliar la escritura de transferencia de 60 
participaciones de un dólar celebrada ante la Notario Público Décimo Primera del cantón Cuenca, el 21 de 
octubre de 2009 entre los cónyuges IVAN SIMON AGUAYZA URUCHIMA y su cónyuge 

representados por ZOILA LUZMILA URUCHIMA GUAMAN, en calidad de cedentes a favor de LUIS 

GERARDO MIZHQUIRI REMACHE. Como cesionario; y en segundo lugar aprobar la transferencia de 

referencia una vez que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías, 

por lo cual Registro de Sociedades puede proceder a registrar la escritura, es decir la transferencia que 
realiza el señor Iván Simón Aguaysa Uruchima y su cónyuge de sesenta participaciones de un dólar cada 

una a favor de Luis Gerardo Mizhquiri Remache. 
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COMPAÑÍA DE PRASNPORTES 
so “TRANS BAYANDEL” CIA.LTDA 

BAYANDEL-DELEG-ECUADOR 
Telf.. 2-210-206 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DEL AZUAY 

Cuenca 11 de Noviembre del 2010. 

De mis consideraciones: 

Luis Fernando Saldaña Uruchima, en calidad de Gerente de la compañía 

“TRANSBAYANDEL CIA LTDA.” dentro del expediente No.-3250 ante su autoridad 

debidamente comparezco y manifiesto: 

Acogiendo las sugerencias determinadas en el informe jurídico del Dr. Juan Andrade 
Corral, especialista jurídico 2 de dicha dependencia, signado con el número 
SCUJC10257 de fecha 8 de Septiembre del 2010 con número de trámite 5870(1) se ha 

procedido a resciliar todas las escrituras que no pudieron registrarse anteriormente las 
cuales adjunto, para cuyo efecto una vez que se ha salvado el inconveniente de los 

errores deslizados anteriormente, solicito se digne registrar la escritura de Transferencia 
de Participaciones celebrada el 18 de Octubre del 2010 en la Notaria Primera del 
Cantón Paute ante el Dr. Eugenio Torres Maldonado, entre los comparecientes Zoila 

Luzmila Uruchima Guaman en calidad de mandataria de los Cónyuges lván Simón 
Aguayza Uruchima y Gloria Azucena Uruchima Guaman por una parte y los cónyuges 
Luis Gerardo Mizhquiri Remache e Irma Noemí Correa Zea; debiendo anotar que las 
escrituras de resciliación de transferencia de participaciones han sido marginadas en las 
matrices de cesión de participaciones en las respectivas Notarias como consta de las 
razones sentadas por dichos funcionarios. 

Por haberse cumplido con todas las exigencias legales y reglamentarias dispuestas por 
la Ley de Compañías, solicito una vez más la inscripción en los Registros pertinentes de 
la escritura de Cesión de Participaciones celebrada en la Notaria Primera del Cantón 

Paute ante el Dr. Eugenio Torres Maldonado la misma que se encuentra ya expuesta. 

Por la debida acogida que se dará a esta petición anticipo mis agradecimientos. 

Notificaciones que me correspondan recibiré en la casilla judicial Nro. 307 o al número 
de teléfono 282-06-13. 

  

LUIS FSALDAÑA 
GERENTE 

  

 



  

INTENDENCIA DE CUENCA 

UNIDAD JURIDICA 
Memorando No. SC.UJ.C.10.956 

Cuenca, 13 de diciembre de 2010 

T. No. 5870 

Señor Economista 
René Bueno Encalada 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su despacho. 

Señor Intendente: 

Mediante escritura otorgada ante el Notario Primero del cantón Paute, en fecha 9 de diciembre de 2010, 

los cónyuges IVAN SIMON AGUAYZA URUCHIMA y GLORIA AZUCENA URUCHIMA 

GUAMÁN, representados por la señora ZOILA LUZMILA URUCHIMA GUAMÁN en su calidad de 
mandataria, como CEDENTES, y, por otra parte en calidad de cesionario el señor LUIS GERARDO 
MIZHQUIRI REMACHE, proceden a rectificar la escritura de resciliación y transferencia de 

participaciones entre los mismos comparecientes celebrada ante el mismo notario el 18 de octubre de 
2010, por la cual los primeros (cedentes) transferían al segundo (cesionario) sesenta participaciones de un 

dólar cada una, cuando en realidad son UN MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES DE CUATRO 
CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA, quedando de esta manera y a través de la presente escritura 

rectificados los mentados valores, con lo cual la Unidad de Registro de Sociedades puede proceder con el 

debido registro. 

     UY, 

<Ñ 
ua drade Corral 
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